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0 ¡EXPRESO DE Suu ; 

o A uno , de los" rios y ¿qué so editan en esta ciudad, mediante la. o 
Publicación te un extracto de ta "solicitud y esta. providencia, por *! 

  

  

    
  

    

A tros vacas, mediando entreiná y. otra el plazo, de ocho días.s, 2a. 

  

      
    

    
    

    

Me Y. cantón Santá Elena! duránto el plaza de 30 días mediante 
   

  

   

  

ment que A comeañan la Ice Ba. Que el actor en el plazo 

-Ul: resporidiente a su Abogado defensór,- F) Migue! Glas Vejó, Jote de 
Agencia de Guayaquil del CNRH, NOTIFÍQUESE.- 

notificaciones. . 
Jer Ab. Anita Vallejo Saltos 

SECRETARIA JUDICIAL . 
«AGENCIA GUAYAQUIL DEL CNRH 

A (a Es 

As Fijense cartelos en tros de los tugarós más, frecuentados dé ta pa-: 

cy SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑAS 

., de 72 ljoras señale casillero Judicial y conflera la aútorización cor-* * 

po Gob que comunico al público para los fines” consigulentes, . 
e previnióndoles a los interesados de la obligación de sóñalar doml- . 

Ho dentro del porimetro legal de esta Agencia Para posteriores .   A 
  

  

POLICIA NACIONAL  - 
SERVICIO DE CESANTIA 

Quito, 14 de agosto del 2002 

AVISO No 304 

  

a Se va a proceder al pago del SEGURO 

-10¿ DE: CESANTIA del que en vida fue 
-uo; SUBOS(f). DIAZ GALLEGOS ANGEL 
-or VELASCO 
-UI sti 

SP Saguienes se creyeren con derecho a 
do este beneficio, podrán acercarse a 

Mi ¿presentar el reclamo respectivo en.el 

' engyservicio de Cesantía de la Policía 
oae¡s Nacional en Quito, en el transcurso 
ouns,de TREINTA (30) DIAS a contarse de 
-toniela presente publicación. 

IIS . JEFE FINANCIERO 
e so) DEL SERVICIO DE 

CESANTIA DE LA POLICIA 
NACIONAL ; 

    
  

  
  

NES 5 a ar, 

usada DEL ECUADOR 
        

s% 
y 

ECUADOR CYEDE CIA, LTDA.; POR LA DE CYEDE CiA, LTDA., Y 
: REFORMA DE ESTATUTOS, 

ELECTRÓNICOS DEL ECUADOR CYEDE CIA. LTDA, se cónetituyó 

Distrito Metropolitano de Quito, al 1 de octutire de 1075, aproba- 
: da mediante Resolución No. 813 de 15 de octubre de 1975, e 
inscrita en el Registro Mercantl del Diatrito Metropolitano de Quito 
"el 20 de octubre de 1975. :- 
2.CELEBRACIÓN-Y APROBACIÓN.- La oscritura pública de cambio 
de denomlriación de la compañía COMPUTADORAS Y EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS DÉL ECUADOR CYEDE 'CIA. LÍDA,, por la de 
CYEDE CIA. LTDA., y reforma del estatuto otorgada el 16 de enero 

de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañlas, 
mediante Resolución No, 02.0.1J.3158 de 02 SET. 2002. 
3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públl- 
ca antes mencionada, el señor Pablo Ribadeneira Fernández 
Salvador, en su calidad de Gerente General, de estado clv!) ensado, 
de nacionalidad ecuatoriana y domicillado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, * 
4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No, 02.0.1J.3158 de 02 SET. 2002 aprobó el cambio de 
denominación de ta compañía COMPUTADORAS Y EQUIPOS ELEC- 
TRÓNICOS DEL ECUADOR CYEDE CIA, LTDA., por la de CYEDE CIA. 
LTDA., ta reforma de estatutos y ordenó la publicación dal extracto 
de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

de op de pecto del cambio de denomi- 
nación seferido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de 
ta Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo 
a su Inscripción, 
8. AVISO PARA OPOSICIÓN.- $e pone en conocimiento del público 
el camblo de denominación de ta compañía COMPUTADORAS Y 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS DEL ECUADOR CYEDE ClÁ, LTDA. por la 
de CVEDE CIA, LTDA., a fin de quienes se creyeran con derecho a 
oponerse a su Inscripción puedan presentar, su petición ante uno 
de los Jueces de lo Clvil del dómicillo principal de la compañía, 
dentro de los sels dlas contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y además, pongan el. particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañlas, El Juez que 
reciba la oposición o el acclonánte, notificará o comunicará según 

siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recalda sobre ella. 81 no hubiere oposl- 
ción o no fuera notificara esta Institución en la forma antes Indica- 
da, se procederá a la Inscripción de ta referida escritura pública de 

tos legales. 

Quito, 02 SET, 2002 

: +, Dr. Roberto Salgado Valdez... 
a "INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE Qué   

  

, * ciltura pública otorgáda ante el l 

  

. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOÍINACIÓN | DE, 
«1. LA COMPAÑÍA COMPUTADORAS Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS DEL: *: 

4. ANTECEDENTES.» La compáñila COMPUTADORAS. Y. EQUIPOS .: 

mediante escritura pública 'otórgáda ante el Notario Segundo def - 

*, del 2002 ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolltano 

el cago, a esta Superintendencia, dentro del tórmino de dos días : 

la menclonada compañía y al cumplimiento de tos demás requisl- *   
  

> braró. de 1990, Aprobada median 
"marzo de 1908; e. Inscrita en él 1 

. de.marzo del itmo Año: * “> 
Lan CELEBRACION Y. APROBACIO! 
nación soclál.; y reforma del: cáta 

"8-7 de Agosto de 2002,, ante el N 
», Ha aldo anráhada por la Supárinte 

¿ No- -02-8-DIC- 0007205 do 11 ea 
*3.- OTOROANTE.- Comparada alo 
* clonada el señor ingeniero agrón: 
rentó General, eápáñol y domictth 
dón de tránsitó por esta cludad d 

. 4,- CAMBIO DE DENOMINACION 5 
CIÓN.- La. Superintendéncia de ( 
0007208 dé 11 séplembre 2002, 
la compañía MAVERICK S.A. por h 
rua del estátuto, y órdenó lá pubile 
hfica, por tres dlas conseculivos, 
alada en el Art. 33 de la Ley de 
acto previo a su inscripción. - 
B.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se p 
denominación socia! de la compa 
AGACASE S.A. á fin de que quiene 
inscripción puedan presentar su p 
domictilo principal de ta compáñia, 
cha de la última puhlicación de e: 
en conocimiento de la Superinteri 
que reciba la opdsición notificará : 
tro del término de dos días élguien 

providencia recaída sobre ella. En 
* notificada en la forma antes: Indle 

vida estiltura pública de la indicar 
requisitos legales, 
8.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La 
te: “ARTICULO PRIMERO .- La con 
9,A,, es una sociedad anónima que 
CULO QUINTO".- El capital soclal « 
do, suscrito y pagado. El capital a: 

CIENTOS 00/1090 BOLÁRES DEI 
1,600.00), y estará dividido, cuand 
tas (1.800) acciones ordinarias, no 
de un dólar de los Estados Unidos 

de la 0004 a la 1,800, Inclusiva..... 
Quayaquil, 11 SET. 2002 

AB. JORGE 
INTENDENTE DE C 
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